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ADAPTACIÓN A LA LEY 6/2018 DE 3 DE JULIO DE PRESUPUESTOS GENERALES

DEL ESTADO PARA EL AÑO 2018

ACTUALIZACIÓN DE TOPES DE COTIZACIÓN

• Tope máximo: se establece en 3803,70 euros mensuales o 126,79 euros diarios.

• Tope mínimo de artistas:  la base mínima de artistas se eleva a 932,70 euros mensuales o 31,09 euros diarios.

• Los nuevos topes entrarán en vigor a partir del 1 de agosto de 2018 por lo que las nóminas de enero a
julio seguirán sujetas a los topes vigentes hasta ese momento.

CÁLCULO DE RETENCIONES

Se adapta la aplicación al nuevo algoritmo de cálculo de IRPF, por lo que todos los cálculos de retenciones realizados
en el programa a partir del mes de julio considerarán las modificaciones publicadas en la LGPE.

AMPLIACIÓN DEL PERMISO DE PATERNIDAD

Se amplía a cinco semanas el permiso de paternidad para hijos nacidos desde la entrada en vigor de la ley (5 de julio
de 2018). 

En la ley se establece la posibilidad del disfrute continuado de todo el permiso (treinta y cinco días) o bien el disfrute
de la  quinta semana de modo independiente dentro de los nueve meses siguientes  al  nacimiento del hijo.  Esta
información será requerida a la hora de comunicar el certificado de empresa de paternidad por fichero FDI, por lo
que a la hora de indicar la incidencia de paternidad es necesario informar de las siguientes fechas:

• Fecha fin de la cuarta semana

• Fecha de inicio de la quinta semana

• Fecha de fin de la quinta semana. 

Tratamiento en el programa

Para explicar el tratamiento en la aplicación, distinguimos las dos situaciones:

• Caso de disfrute continuado: indicaremos la fecha de inicio de la paternidad y el programa calculará la fecha
de fin treinta y cinco días más tarde, es decir incluyendo la quinta semana. Asimismo, se cumplimentará de
modo automático la fecha de fin de la cuarta semana y la de inicio y fin de la quinta.
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• Caso de disfrute independiente de la quinta semana: al igual que en el caso anterior, indicaremos la fecha de
inicio  de la  incidencia  y  el  programa calculará la  fecha de fin  incluyendo la  quinta  semana, por lo que
deberemos modificar manualmente la fecha de alta, la de fin de la cuarta semana y la de inicio y fin de la
quinta.

En este caso, el programa generará automáticamente la incidencia adicional de la quinta semana, que se 
reflejará en la pantalla de las incidencias sombreada para su fácil localización.
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